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LÍBANO 

[Originals francés J-

[il de marzo de 198l] 

1,, En lo tocante a la detención de personas por las autoridades legales, tanto la 
Constitución como el derecho penal del Líbano garantizan la libertad individual, al 
disponer? que la detención sólo puede tener lugar en lo г f-asos previstos por' la ley 
,7 según las modalidades que ésta ha prescritot Este principio está enunciado en 
el artículo 8 de la Constitución que dispone que "Ninguna persona pUede ser arres
tada ni detenida sine ¿: cenírrmilr.d c:n le.- ̂ .irporr.i"лсг?ъ de la ley" y que "no re 
puede establecer ninguna infracción ni pena salvo por ley". El artículo 6 del 
Código Penal consagra el mismo principio * 

2o Cuando se comete ила infracción (delito o crimen) y se inicia una averiguación 
preliminar a fin de verificar la identidad de los sospechosos, el derecho libanes 
prevé la posibilidad de la "detención preventiva" que, sin embargo, no puede en 
ningún caso exceder de 24 horas.. Se.puede asimismo recurrir a esa "detención pre
ventiva" para impedir que "se perturbe la tranquilidad, en los casos de ebriedad, 
por ejemplo" (art. 197 del. Decreto Ley № 54?. de 5 de agosto de 1967).. .. 

5. En caso de "delito flagrante"', las autoridades policiales encargadas ce la 
investigación deben obligatoriamente conducir al sospechoso ante la autoridad judi
cial en el plazo de 24 horas» La autoridad judicial (el fiscal general) puede en
tonces decidir la detención del sospechoso a condición de que haya contra él 
"indicios graves" (arts. 35 У 36 de la Ley de procedimiento penal). 

A > Si en las medidas adoptadas por loa agentes de la fuerza publica no se tienen 
en cuenta las citadas protecciones jurídicas; la víctima puede iniciar una acción 
ante las autoridades judiciales que. por ello, son goardianas de la libertad iuui-
vidual. En una'ьcrie de fal1 •">'л jud.icia.3S se ha admitido _a falta personal de lo¿ 
agentes del orcien que t iuu viuj-cwo ъьа. ис/*ша. у па indemnizado a la viotiuu. 
A?imisno, se na reconocido.'la.responsableidsd del Estado en una serie de casos, 
en. particular si se han registrado vías de hecho. Cabe señalar además que los 
artículos 367 У siguientes del Código Penal establecen sanciones penales contra 
los agentes públicos que detengan a individuos fuera de los casos previstos por la 
ley o que no tengan en cuenta las modalidades de defunct5n pr^vistr? en la ley. 

5* Siempre en un sentido relacionado con la prote ocies, de la persona física, más 
de un texto consagra 1° i.r»̂  o lábil? d^d del domicilio* El artículo 4 de la Consti
tución consagra ese principio al establecer que "nadie puede penetrar en el domi
cilio de una persona sino en los casos previstos por la ley y en la forma que ésta 
proscribe"с El artículo 370 del Código Penal castiga con pena de prisión de tres 
г.&зеа a tres años e. todo funcionario que» en su calidad de tal» haya entrado en el 
domicilio de un particular, fuera de los casos previstos por la ley y sin observar 
las modalidades que ésta prescribe,, La Ley de procedimiento penal (arts. 91 a 95) 
y el Decreto Ley № 54? -de 5 de agosto de 1967; reglamentan esta cuestión» 

6., Fe. los casos en que la detención forzada o involuntaria es obra de particulares, 
hl Código Pevial libanes prevé sanciones que afectarán a teda persona que atente con-• 
ira la libertad individual de los demás (arts. 567 У 570 del Código Penal). Cabe 
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señalar que, para hacer esas medidas aún más disuasivas, un decreto que lleva el 
número 27, publicado el 5 de marzo de 1959> ha aumentado las. penas citadas. El 
articulo 1 de ese texto prevé una pena de seis meses a tres años de trabajos for
zados si el período de detención no excede de dos boras. Esta pena de trabajos 
forzados será a perpetuidad si el período de secuestro es de más de un mes, o si 
los autores de la infracción.han hecho objeto de sevicias a la víctima. 

7. Toda persona que haya sido informada de la detención involuntaria o forzada 
de alguien en un lugar de detención distinto del que el Gobierno ha previsto legal
mente para ese fin, debe comunicarlo al Fiscal General, al juez de instrucción o al 
juez único (art. 427 de la Ley de procedimiento penal). 

8. Los. citados magistrados deben entonces trasladarse inmediatamente al lugar de 
detención a fin de poner en libertad al detenido. En caso de negligencia en el 
cumplimiento de esta misión, serán acusados de complicidad (art. 428 de la Ley de 
procedimiento penal). 

9 . El artículo 499 del Código Penal castiga con penas de prisión que van de tres 
meses a tres años y con multas de 10 a 100 libras libanesas a todo agente del orden 
que no informe a las autoridades competentes acerca de la existencia de un delito o 
un crimen del cual tuviese conocimiento. 

SRI LANKA 

[Originals inglés] 
L18 de marzo de 198l] 

10. La' Constitución de Sri Lanka garantiza a todas las personas la igualdad ante 
la ley e igual protección de la ley (artículo 12, 1 ) ) . Nadie, sea o no nacional, 
puede ser detenido sino con arreglo a lo establecido por ley (artículo 13, l))« 
Conforme a las disposiciones de la Constitución, toda persona objeto de prisión 
preventiva, detención o cualquier otra forma de privación de libertad personal , 
debe ser llevada ante el juez del tribunal competente más próximo y no se la puede 
mantener en prisión preventiva, detención o estado de privación de libertad perso
nal sino en virtud. de una .orden de ese juez y de acuerdo con las disposiciones de 
la misma (artículo 13, 2 ) ) . Todo ciudadano tiene derecho a la libertad de circu
lación (artículo 14, 1 ) ) . \ 

11. Los derechos fundamentales consagrados en la Constitución sólo pueden ser res
tringidos mediante la promulgación de una ley del Parlamento y ello para los fines 
prescritos, como los intereses.de la seguridad nacional y del orden público 
(artículo 15)» 

12. En virtud de la Constitución, la Corte Suprema tiene jurisdicción exclusiva 
para entender y fallar en todo asunto relativo a la violación, o violación inmi
nente, con medidas ejecutivas o administrativas de todo derecho fundamental 
(artículo 126). La Corte Suprema'tiene facultades para conceder "indemnización o 
reparación" por cualquiera de esas violaciones. 

1 3 . La identificación de personas desaparecidas o cuyo paradero se desconoce se '. 
puede iniciar en Sri Lanka con otras medidas judiciales o administrativas. Por 
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ejemplo, el Tribunal de Apelaciones está/facultado por ley para librar ordenes del 
tipo de autos de babeas corpus a fin de que se presente ante el Tribunal: 

a) al interesado para que se disponga al respecto de conformidad con la ley; o 

b) a toda persona detenida ilegal o indebidamente por autoridades públicas o 
por particulares (artículo 1 4 l ) « 

14... El Tribunal puede librar órdenes para.que se ponga en libertad o se mantenga 
detenida-a la persona que se alega está encarcelada o detenida, o.disponer cualquier 
otra cosa respecto de esa persona de conformidad con la ley. En el pasado ha habido 
casos en que se ha librado auto de habeas corpus para la puesta en libertad de per
sonas ilegal о indebidamente detenidas por autoridades pública o particulares. 
No obstante,'esos : casos han sido pocos y muy espaciados debido a que hay otras dis
posiciones legales que obligan a los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 
a cumplir ciertos requisitos procesales relativos al arresto o la detención de las 
personas. Concretamente, la Ley de procedimiento penal no permite que se mantenga a 
un detenido en prisión preventiva por un plazo mayor de 24 horas sin obtener una 
orden, de un juez (artículo 37)« En caso de contravención de esta norma la ley prevé 
la iniciación de una acción civil por daños y perjuicios. La detención o privación 
de libertad indebidas S O n delitos de conformidad con. el Código Penal y además de una 
acción por daños y perjuicios, o en lugar de ella, se puede iniciar una acción penal 
contra el transgresor. Hay otras disposiciones de la Ley de procedimiento penal que 
facilitan la identificación de las personas cuya identidad o paradero se desconoce. 
Los tribunales superiores de justicia han sido facultados para librar una orden de 
registro si tienen razones para creer que alguien está detenido en circunstancias 
tales que la detención equivalga a un delito (artículo 7 2 ) . La persona a quien se 
dirija esa orden debe buscar a la persona privada de libertad y si, como resultado 
de la búsqueda, la encuentra, la debe llevar inmediatamente ante el tribunal. Esa 
Ley establece también que todo investigador que reciba información acerca de la ' 
muerte (sea repentina o por causa que sé desconozca) de una persona, debe trasla
darse inmediatamo.ate al lugar en que se encuentre el cadáver y, luego de realizar 
una investigación, presentar.un informe al magistrado (artículo 3.7.0). Cuando una 
persona haya muerto mientras.se encontraba bajo la custodia de la policía, en un 
hospital mental, un leprosario o una prisión, se debe informar al magistrado para 
proceder аГ examen del cadáver y realizar una investigación. Asimismo, la Ley fa
culta a todo magistrado o investigador a- ordenar un examen post morten de todo 
cadáver (artículo 373? -1-))* A los efectos de ese examen, si el. cadáver ya ha sido 
sepultado, el magistrado puede disponer que sea desenterrado '(artículo 373, 2 ) ) . 

1 5 . La Ley sobre el comisionado parlamentario para la administración, recientemente 
aprobada por el Parlamento, establece que debe presentarse una petición cuando un 
funcionario público"viole un derecho fundamental o cometa otra injusticia y que el 
Ombudsman debe investigar el asunto objeto de la petición y presentar un informe» 
al respecto. Las facultades de investigación y presentación de informes del 
Ombudsman son. amplias y no. están limitadas por las disposiciones de cualquier otra' 
ley escrita que disponga que no se impugnará ante, ninguna corte ni tribunal, por 
mandamiento o de cualquier otro modo, ningún fallo, orden u omisión. Se trata de 
un nuevo mecanismo que prevé la realización de una investigación independiente.. 

1 6 , La identificación de personas desaparecidas o cuyo paradero se desconoce es 
responsabilidad de los organismos encargados de velar por el cumplimiento de la ley. 
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siendo la policía el principal de ellos. El Departamento de Servicios Sociales del 
Ministerio de Servicios Sociales tiene la responsabilidad administrativa de identifi
car a los niños ±ue se comunique han desaparecido de las etcuelas de seguridad o los 
reformatorios. La responsabilidad de identificar a los niños que se abandonen en 
instituciones públicas como hospitales y escuelas corresponde a ese Departamento. 

1 7 . Según las estadísticas de que dispone la Policía de Sri Lanka, en I98O se in
formo de 4^615 personas desaparecidas o cuyo paradero se desconocía, de las cuales 
2.557 eran de sexo masculino. Esta cifra incluye a jóvenes, enfermos mentales y 
personas que han desaparecido voluntariamente y, por lo tanto, no representa ninguna 
desaparición Involuntaria o por la fuerza a causa de actividades del Estado, sino que 
abarca a las personas cuya desaparición ha sido comunicada por los padres'o tutores. 
Según la información de que dispone la Policía de Sri Lanka, algunas personas de las 
que se sospecha que han cometido graves delitos han abandonado Sri Lanka y se escon
den en países vecinos. 

18. Por lo que respecta a la Policía, la estrategia principal seguida para encontrar 
a las personas desaparecidas o cuyo,paradero se desconoce es el uso intensivo de los 
medios de comunicación de masas. Así, mediante anuncios en la'radio y los periódicos 
se solicita la ayuda del público para encontrar a esas personas. La información 
disponible acerca de dichas personas se difunde a todas las estaciones de policía 
del país mediante la red de comunicaciones de la'policía. A veces, se utilizan -
también carteles para encontrar a las personas desaparecidas5 sobre todo, a fin de 
identificar y detener a personas que se buscan en relación con actividades crimina
les graves. El Departamento de Servicios Sociales utiliza su red de funcionarios 
de libertad vigilada, inclusive voluntarios, para encontrar a los niños cuya desapa
rición se ha comunicado. 

19. La detención sin juicio es excepcional. N0 obstante, para reprimir las activi
dades de insurgentes y terroristas que ponen en peligro la vida y la seguridad pú
blicas, se ha promulgado legislación por un período definido que permite la deten
ción sin juicio arante un plazo limitado. Un ejemplo, reciente de esa legislación 
lo constituye la Ley de- prevención del terrorismo (disposiciones especiales), ..Is. 48 
de I979, en la que.se dispone que las órdenes de detención se pueden prorrogar pe
riódicamente hasta' un plazo de 18 meses. No obstante, se proporciona información 
a cualquier persona acerca de la identidad de las personas detenidas. 

20. La Policía de Sri Lanka ha cooperado con otros gobiernos y con la INTERPOL 
prestando ayuda para la identificación de los'extranjeros que se dice se encuentran 
en Sri Lanka o que es probable hayan encontrado refugio en el país* 

2 1 . La información sobre las personas desaparecidas o cuyo paradero se desconoce 
recibida de organizaciones como la INTERPOL es transmitida por la Policía a otros 
organismos competentes, como la Dirección de Aduanas y el Departamento de Inmigra
ción y Emigración. 
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VENEZUELA 

[Originals español] 

22. La protección procesal de los derechos humanos en el aspecto referente a la 
presunta desaparición ilegal de personas y otras violaciones de los derechos huma
nes, es un problema que afecta fundamentalmente a aquellos países que se encuentran 
regidos por gobiernos despóticos. 

23. Es por ello que' en un Estado democrático, respetuoso del derecho, cómo es 
Venezuela, existen instituciones que tienen la misión de velar por la exacta obser
vancia de la Constitución y las leyes de la República en el ámbito interno y por la 
protección de aquellos derechos considerados fundamentales en el ámbito internacio
nal, cuales son los derechos humanos. 

24. En el ámbito interno en Venezuela, esa misión corresponde al Ministerio Fúblico 
y en particular al Fiscal General de la República, como Director y responsable de 
esa Institución, la cual goza de amplia autonomía señalada por las leyes que rigen 
el ejercicio de tan delicadas funciones. 

25. La Constitución de Venezuela en su artículo 220, numeral I e, atribuye al Minis
terio Público el velar por el respeto de los derechos y garantías constitucionales, 
con lo cual se le constituye en guardián de los derechos fundamentales del hombre, 
vale decir de los derechos humanos. 

26. La situación de desapariciones ilegales de personas en sistemas democráticos 
de gobierno como el nuestro, es excepcional, en forma tal,' que lejos de negar, con
firman la. existencia del Estado de Derecho y el Ministerio Público dedica todo sx> 
celo y empeño para investigarlas y establecer las responsabilidades a que hubiere 
lugar. 

Métodos utilizados para -la búsqueda de personas desaparecidas 

27. Desde el punto de vista práctico el Ministerio Público ha sido receptor de 
solicitudes de.familiares, de personas presuntamente desaparecidas. En estos casos 
la Fiscalía se dirige a los diferentes organismos policiales y de seguridad del 
Estado.- específicamente ;. Cuerpo Técnico de Policía Judicial, Policía Metropolitana, 
Dirección de los Servicios de Inteligencia y Prevención (DISIP) y Dirección General 
Sectorial de Inteligencia Militar (DGSIM), con el objeto de solicitar información 
sobre si la persona -de quien se alega desaparecida- ha sido detenida por el cuerpo 
en cuestión y las bases que justifican tal detención. De acuerdo con el artículo 67 
de la Constitución el denunciante tiene derecho a recibir respuesta del Ministerio-g-
Público, y las autoridades de policía y seguridad del Estado están obligadas a in
formar al Ministerio Público conforme a lo previsto en el artículo 4 2 àe la Ley Orgá 
nica del Ministerio Público que dice asís 

"Las autoridades de la República prestarán al Ministerio Público la colabo 
ración que éste requiera para el mejor cumplimiento de sus funciones. Quienes 
al ser requeridos negaren su auxilio a los funcionarios del Ministerio Público 
serán sancionados disciplinariamente como infractores de los deberes de su 
cargo," 
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28. Analizada la información recibida, en caso.de resultar positiva, se informa al 
particular denunciante y se solicita,.a través de los Fiscales del Ministerio Pú
blico, averiguar el estado actual del proceso. 

29. Cuando la información es ..negativa y.el particular ha formulado, la denuncia 
respectiva, imputando responsabilidad a funcionarios de los organismos precitados, 
se solicita la apertura de la averiguación correspondiente5 si se ha sindicado a 
funcionarios policiales, se realiza la verificación preliminar de los hechos a los 
fines de determinar la veracidad de la noticia. Efectuado este procedimiento, de 
existir elementos que sustenten la denuncia, se solicita la correspondiente infor
mación de nudo-hecho, la cual consiste en una investigación previa a todo juicio 
que el Fiscal del Ministerio Público o el particular que se considera agraviado por 
la conducta del funcionario y solicita ante un juez penal'para luego denunciarlo, 
por parte del primero o acusarlo, por parte del segundo, según, el caso,, si aprecian 
de la información instruida, que el funcionario realmente cometió un exceso con re
levancia penal. 

30. ' Si el empleado es funcionario militar, se remite la denuncia a la jurisdicción 
militar de conformidad con el artículo I64 del: Código de Justicia Militar, a los 
fines de la apertura de la correspondiente averiguación sumaria.y se solicita infor
mación sobre el estado y grado de la causa a través de los fiscales militares, 
quienes están en el deber de suministrarla, de conformidad con el último aparte del 
artículo I s de la Ley Orgánica del Ministerio Público que dices 

"Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta Ley los Fiscales de la 
Jurisdicción Militar. No obstante estos Fiscales deberán informar al Fiscal 
General de la República, cuando sean requeridos por él, del estado en que se 
encuentre todo proceso'militar." 

3 1 . El Ministerio Público a través de sus representantes puede, requerir de los fun
cionarios de policía judicial o de los jueces instructores,-la iniciación de las 
averiguaciones penales, cuando tengan conocimiento de algún hecho punible de acción 
pública, e intervenir activamente:en la formación del sumario, promoviendo todo 
cuanto estime conveniente al mejor esclarecimiento de los hechos, la búsqueda de la 
verdad y el establecimiento de las responsabilidades, tal como, lo pautan lps ordi
nales 3 S y 4 a del artículo 42 de la Ley Orgánica del Ministerio Público. 

Determinación de la responsabilidad de los funcionarios encargados de hacer cumplir 
la ley 

32. El Ministerio Público en Venezuela,, como guardián de los derechos y garantías 
constitucionales, ha vigilado y vigila la actuación de los cuerpos policiales y de 
seguridad del Estado, con el objeto de. que sus miembros no abusen de su autoridad 
o incurran en violaciones sistemáticas de los derechos humanos. Para ello tiene 
funcionarios dedicados específicamente a intervenir en las etapas sumarial y plena-
ria del proceso penal, lo cual' permite al Ministerio Público realizar una vigilancia 
efectiva desde la etapa de la detención preventiva del ciudadano hasta la finaliza
ción del proceso. , _ 

33. Los Fiscales del Ministerio Público tienen la atribución constitucional de 
velar por el respeto del derecho individual a la libertad que es inviolable, atribu
ción que le asigna la legislación procesal penal venezolana, desde el Código de 
Enjuiciamiento de 1897? У está contenida en el inciso 8 s del artículo. 84 del Código 
actual que dice que los Fiscales del Ministerio Público tienen obligación des 
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"Investigar las'- detenciones, arbitrarias de que'atuviere conocimiento-ocu
rrida s'en su jurisdicción y promover la actuación-a que hubiere lugar,.:-a fin 
de que cesen aquéllas y se reparen sus consecuencias." 

34. Atribución'qué también le otorga la Ley Orgánica del Ministerio. Público en 
su artículo-42, numeral 1 0 2, que dice; • 

"Investigar en sus respectivas, jurisdicciones:, las detenciones arbitrarias 
de que tuvieren conocimiento y promover las actuaciones a que hubiere lugar .. . 
para el amparo de la libertad personal." 

35» En cumplimiento de esta atribución, los representantes del Ministerio Público, 
en las visitas' que periódicamente realizan a los retenes policiales, cárceles, peni
tenciarías, establecimientos de menores, colonias de trabajo y demás establecimien
tos' de reclusión e irite'rnamiento', investigan la existencia de personas detenidas 
arbitrariamente, es decir sin haberse llenado las formalidades legales,'o por orden 
de autoridades que carecen de competencia legal para detener, o si el plazo esta
blecido por el artículo 75H del Código de Enjuiciamiento Criminal para la detención 
preventiva, de los presuntos responsables de la comisión de hechos punibles, está 
vencido. Ese término; último citado no debe exceder de ocho (8) días contados a 
partir de la fecha de la detención por la Policía Judicial, a cuyo vencimiento debe 
poner los detenidos a disposición del Tribunal, Instructor. La autoridad de los 
Fiscales del Ministerio Público para visitar los establecimientos de detención pro
viene de lo dispuesto en el ordinal 1 3 2 del artículo 6 2 de la Ley Orgánica del 
Ministerio Público que dice: 

"Vigilar para'que en los retenes, policiales,,en los locales carcelarios, 
en los lugares de reclusión de los comandos militares, en las colonias de 
trabajo, en las cárceles y penitenciarías, institutos de corrección para me
nores,, y demás establecimientos de reclusión e internamiento ; sean-respetados 
los derechos humanos y constitucionales de los reclusos y menores, vigilar las 
condiciones en que se encuentren los reclusos e internados5 tomar las medidas, 
legales adecuadas para mantener la vigencia de los derechos humanos cuando se 
compruebe que han sido o son menoscabados o violados;, en el ejercicio de esta 
atribución constitucional los funcionarios del Ministerio Público tendrán. 
acceso1 a todos los establecimientos mencionados. Quienes entraben en alguna , 
forma el ejercicio de esa atribución incurrirán en responsabilidad disciplinaria* 

36. Realizada esta investigación, el Fiscal del Ministerio ""Publicó"" exhorta al' 'fuíl-
cíonario que ha incurrido en error para que restablezca el derecho violado, le' ex
plica las consecuencias de índole penal, disciplinaria y civil que.le.puede acarrear 
el mantenimiento de la medida arbitraria de detención o se dirige al superior jerár
quico del funcionario policial que ha ordenado la medida para tratar de que. sea re
vocada voluntaria y prontamente. 

37.. Cumplida sin éxito, esta etapa administrativa, ejerce el recurso establecido 
por la Disposición Constitucional Transitoria Quinta, es decir solicita.que. sea . 
expedido un mandamiento de habeas corpus, por considerar que la persona ha sido 
objeto de privación de su libertad con violación de las garantías constitucionales. 
El texto de la disposición constitucional. en cuestión, es el siguiente: .. 

"El amparo de la libertad personal, hasta,-tanto se dicte la ley especial 
que lo regule conforme a lo previsto en el'artículo 49.de la Constitución, 
procederá de acuerdo con las normas siguientes: Toda persona que sea objeto , 
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de privación o restricción de su libertad, con violación .de las garantías cons
titucionales tiene derecho a que el Juez de Primera Instancia-en lo Penal que 
tenga JUTÍL .ieción en el lugar donde se haya ejecutad el acto que motiva la 
solicitud o donde se encuentre la persona agraviada, expida un mandamiento de 
habeas corpus. Recibida la solicitud, que podrá ser hecha por cualquier per
sona, el Juez ordenará inmediatamente al funcionario bajo cuya custodia este 
la persona agraviada, que informe dentro del plazo de veinticuatro horas sobre 
los motivos de la privación o restricción de la libertad y abrirá una averi
guación sumarial. El Juez decidirá, en un término no mayor de noventa y seis 
horas después de presentada la solicitud, la inmediata libertad del agraviado 
o el cese de las restricciones que se le hayan impuesto, si encontrase que 
para la privación o restricción de la libertad no se han llenado las formalida
des legales. El Juez podrá sujetar esta decisión al otorgamiento de caución o 
prohibición de salida del país de la persona agraviada, por un término que no 
podrá exceder de treinta días, si lo considera necesario. La decisión dictada 
por el Juez de Primera Instancia se consultará con el Superior, al que deberán 
enviarse los recaudos.en el mismo día o en el siguiente. La consulta no impe
dirá la ejecución inmediata de la decisión. El Tribunal Superior decidirá 
.dentro de las setenta.y dos horas siguientes a la fecha de recibo de los autos." 

38. El Juez de Primera Instancia en lo Penal decide de inmediato sobre si procede o 
no.la libertad del detenido o el cese de las restricciones que se le hubieren impues
to, con.vista de la información que recabe de las autoridades que lo hayan detenido. 

39. Con base en el mandamiento expedido, el Fiscal del Ministerio Público, solicita 
ante un Juez Instructor la apertura de una información de nudo hecho, procedimiento 
especial pautado por los artículos 574 У siguientes del Código de Enjuiciamiento 
Criminal en íos juicios de responsabilidad de funcionarios por.la comisión de delitos 
en el ejercicio de sus funciones y al cual ya antes Ge hizo referencia. 

40. El Fiscal consigna copia del mandamiento, solicita la realización de las dili
gencias que con¡ - dere pertinentes y una vez evacuadas, denuncia al funcionario ante 
el Juzgado de Primera Instancia en lo Penal y así se tiene por propuesta la ancien 
penal. 

4L De la misma forma tramitan los Fiscales del Ministerio Público las denuncias 
sobre atropellos físicos a los detenidos, iniciándoáe las averiguaciones correspon
dientes e instaurándose las respectivas acciones penales en los casos en que se han 
obtenido resultados positivos. 

42-. Este papel fundamental de la institución del Ministerio Público en Venezuela 
se cumple con. el mayor espíritu de imparcialidad tal como lo establece el artículo-
segundo de la Declaración Universal de los Derechos Humanos en el cual se afirma que 
toda persona tiene los derechos y libertades que ella proclame "sin distinción alguna 
de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, 
origen nacional o social, posición económica o cualquier otra condición". 

43• Es esta una grave responsabilidad que nuestra Constitución impone al Fiscal 
General de la República y a los. demás representantes del Ministerio Público, por 
ello proceden sin contemplaciones5 cuando estos derechos son menoscabados ó violados, 
ejerciendo las acciones legales que corresponden, pero, en el entendido de que actúan 
con seriedad, sosiego y prudencia, para no convertirse en instrumentos pasivos de 
intereses particulares. 
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Procedimiento para considerar oficial la detención 

44. La Constitución venezolana estableej en el ordinal I s del artículo 60 que nadie 
podrá ser preso o detenido, a menoa que sea sorprendido in fraganti, sino en virtud 
de orden escrita del funcionario autorizado para decretar la detención en los casos 
y con las formalidades previstos en la ley. El último párrafo del mismo inciso y 
artículo establece: 

"En caso de haberse cometido un hecho punible, las autoridades de policía 
podrán adoptar las medidas provisionales, de necesidad o urgencia, indispensa
bles para asegurar la investigación del hecho y el enjuiciamiento de los 
culpables..." 

45. Por otra parte la Disposición Transitoria Sexta de nuestra Carta Fundamental 
establece: 

"En tanto la legislación ordinaria fija los términos y plazos a que se 
refiere el último aparte del ordinal I s del artículo 60 de la Constitución, 
las autoridades de policía que hayan practicado medidas de detención preven
tiva deberán poner al indiciado a la orden del correspondiente Tribunal en un 
término no mayor de ocho días, junto con las actuaciones que hubieren cumplido, 
a los fines de la prosecución de las diligencias sumariales. El Tribunal Ins
tructor deberá decidir, acerca de la detención, dentro del término de noventa, 
y seis horas, salvo los casos graves y complejos que requieran un término mayor 
el cual en ningún caso excederá de ocho días. Sólo están facultadas para tomar 
las medidas previstas en el artículo 60 de la Constitución, las autoridades de 
policía que, de acuerdo con la Ley, tengan carácter de auxiliares de la Adminis 
tración de Justicia." 

46. De las disposiciones transcritas podemos deducir que en Venezuela una detención 
es oficial en los siguientes casos: 

1) Cuando se detiene a la persona in fraganti. 

2) Cuando por razones de necesidad o urgencia, las autoridades de policía 
detienen a la persona preventivamente.. 

3) Cuando llenos los extremos exigidos por el artículo 182 del Código de 
Enjuiciamiento Criminal, un Tribunal decreta la detención. 

47» Debemos aclarar que nuestra normativa adjetiva penal no determina cuáles son 
esos casos y en la práctica las autoridades de policía detienen sin justificar la• 
necesidad p urgencia. Lo que sí se establece es el término de dicha detención. En 
efecto, el artículo 75 del Código de Enjuiciamiento Criminal en concordancia con 
él artículo. 75H ejusdem establece que la Policía Judicial debe investigar los de
litos, identificar y aprehender preventivamente a los presuntos culpables y asegurar 
las pruebas necesarias para la aplicación de la Ley; para el caso de que se efectúe 
la detención preventiva del sindicado, lo pondrá en un término no mayor de ocho, (в) 
días, contados a partir de la fecha de la detención, a disposición del Tribunal 
Instructor junto con las actuaciones que hubieren cumplido, a los fines de la pro
secución de las diligencias sumariales. 
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Idoneidad de las' medidas protectoras de testigos y periodistas: que suministran in
formación de personas desaparecidas 

48. Tales medidas son de tipo legal, las cuales,puede hacer valer el Ministerio 
Publico como órgano encargado del control de la legalidad estatal. Así encontramos 
que para eL mismo' Mini s teri-o -Publico en su Ley. Especial, en el artículo- 67 dices 
"Los funcionarios del Ministerio Público guardarán secreto sobre los asuntos de que 
conozcan en razón de sus funciones...". Esta prohibición de divulgar el contenido 
de la averiguación sumaria, en dicha Ley, es. una repetición del principio general 
establecido en el Gódigo de Enjuiciamiento Criminal, en el artículo 73 q.ue ¿ice: 

'"Las diligencias del sumario, ya empiecen de oficio, ya a instancias de 
parte, serán secretas hasta que éste se declare terminado, menos para el re
presentante del Ministerio Público,", 

49- Este secreto sumarial dura hasta tanto sea expresamente terminado el sumario 
por el artículo 204 ejusdem. 

50. Los testigos y personas denunciantes de hechos delictivos y. en especial desapa
rición de personas, quedan amparadas por el secreto sumarial, sin. poder repetir ni 
comentar cuanto hayan dicho y expuesto en el sumario. Una vez terminado el mismo 
ya las actas dejan de ser secretas, pero la protección de la investigación y de las 
personas intervinientes, a esa altura del proceso, no tiene razón de ser, toda vez 
que ha recaído una decisión y entonces se hace menos urgente para los interesados . . 
en (posiblemente) entorpecer una investigación, la de coaccionar testigos o comprar 
el silencio de los mismos. 

5 1 . En cuanto a los periodistas, ellos, en sus informaciones, brindan protección a 
los interesados, al omitir el nombre o nombres de personas quienes les han suminis
trado la noticia. 

52. En la Ley ..e Ejercicio del Periodismo, se encuentra consagrado el derecho, que 
tienen los comunicadores sociales de no revelar las fuentes de información, al 
decir textualmente el artículo 8: "El periodista tiene derecho al secreto profe
sional frente a terceros y no está obligado a .revelar su fuente informativa salvo 
cuando se trate de hechos delictivos". - , 

Los procedimientos para denunciar la desaparición de personas 

53» Los diversos modos de proceder a la averiguación de un hecho punible se encuen
tran establecidos en el Código de Enjuiciamiento Criminal Venezolano, de tres maneras s 

1) de oficio? 

2) por denuncias, 

3) por acusación o querella de parte agraviada. 

54« Los dos primeros, se refieren a los delitos de acción pública y el último es 
para el enjuiciamiento de los delitos de acción privada. 
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55* Se procede de oficio .cuando cualquier .órgano instructor del sumario tiene noti
cias, por cualquier medio, de la comisión de un hecho punible. Sin pérdida-de-tiempo 
está obligado a dictar un auto de proceder abriendo la correspondiente averiguación y 
acordando practicar todas las diligencias que sirvan para esclarecer los hechos$ sin 
perjuicio de que posteriormente se agreguen a la averiguación, las denuncias de las 
personas agraviadas, si se trata de delitos de acción pública, o acusación, s i se 
refiere a hechos delictivos de acción privada. 

56. En el procedimiento por denuncias, sin duda, el órgano instructor dicta el auto 
de proceder, a raíz de la denuncia, que ante él interpone el agraviado o interesado. 

57» Concretamente, en lo que se refiere al Ministerio Público en Venezuela, éste 
tiene el deber de oír y extender por escrito las denuncias'que se hagan ante el re
presentante del Ministerio Público,y luego pasarlas al Juez Instructor, para que 
sean ratificadas bajo juramento. Tal obligación se establece en el artículo 98 del 
Código de Enjuiciamiento Criminal, que copiado a la- letra dice: 

"El representante del. Ministerio Público está obligado también a oír y 
extender por escrito, en las mismas condiciones que los funcionarios de Ins
trucción, las .denuncias que ante él se hagan verbalmente y a aceptar las que 
se dirijan por escrito, debiendo transmitir unas y otras al Juez de Instruc- . 
ción para 'que sea ratificado bajo juramento." 

5З. De todo lo expuesto se concluyes 

1) Que en Venezuela existe un Estado de Derecho, cuyo espíritu se encuentra 
plasmado y extendido en el ordenamiento jurídico vigente, y en especial en la Carta 
Fundamental que consagra en forma amplia las garantías ciudadanas, es decir, los 
derechos humanos. 

2) Que por el mismo sistema democrático imperante, existe el principio que se 
lleva a la práctica, como norma general, del respeto por la dignidad de las personas 
y los derechos humanos. 

3) Que el Ministerio Público, como institución encargada del control de', la 
legalidad estatal, posee medios legales eficientes que. los hace valer a cabalidad 
dentro del Estado de Derecho que vive Venezuela para investigar, descubrir y soli
citar aplicación de las penas correspondientes, a.los sujetos activos de delitos 
que violen los derechos humanos. 


